
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Año del Desarrollo Agroforestal” 

 
 
 
 
 
 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (OAI-MEM) 

 
 
 
 
 

ESTADÍSTICAS Y BALANCES DE GESTIÓN DE LA 
OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (OAI-MEM) 
 

Trimestre Enero – Marzo 2017 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, Distrito Nacional 
Año 2017 

 
 
  



 
“Año del Desarrollo Agroforestal” 

 
ESTADÍSTICAS Y BALANCES DE GESTIÓN DE LA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (OAI-MEM), TRIMESTRE ENERO-MARZO 2017 

 

 
Realizado por la Lic. Evelyn Valdera, Técnico de la OAI-MEM 

Revisado por la Licda. Carmen Ruiz, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información 

RESUMEN GENERAL  
 

I. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RECIBIDAS POR LA OAI-MEM 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Recibidas 15 * 

Respondidas 12 80% 

Respondidas dentro del plazo establecido 12 80% 

En trámite 3 20% 

II. INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA RESPONDER 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RECIBIDAS POR LA OAI-MEM 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Ministerio de Energía y Minas 11 68.75% 

Dirección General de Minería 2 12.50% 

Servicio Geológico Nacional 1 6.25% 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 1 6.25% 

Comisión Nacional de Energía 
Nota: Una de las solicitudes fue respondida y así su respuesta estaba ubicada 
tanto en el Ministerio de Energía y Minas y en la Comisión Nacional de Energía. 

1 6.25% 

III. MEDIOS UTILIZADOS PARA SOLICITAR ACCESO A 
LA INFORMACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

Vía correo electrónico 9 60% 

Vía correspondencia física 6 40% 

IV. IV. TIPO DE PÚBLICO SOLICITANTE CANTIDAD PORCENTAJE 

Público en general 11 73.33% 

Estudiantes 2 13.33% 

Compañía Privada 1 6.67% 

Entidad Gubernamental 1 6.67% 

V. V. VISITAS 16 * 

VI. VI. LLAMADAS  8 * 

VII. VII. SOLICITUDES DE ACCESO RESPONDIDAS DE 
MANERA INMEDIATA 9 * 
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I. Solicitudes de Acceso a la Información recibidas por la Oficina de Acceso a la 
Información del Ministerio de Energía y Minas (OAI-MEM) a través del formulario 
FORM-OAI-MEM-01: 
 

 La Oficina de Acceso a la Información del Ministerio de Energía y Minas (OAI-MEM) recibió 
un total de quince (15) Solicitudes de Acceso a la Información dentro del período Enero-
Marzo del 2017, de las cuales han sido respondidas un total de trece (13) dentro del plazo 
establecido por la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04. 

 Actualmente esta Oficina posee dos (2) solicitudes en trámite. 

 De las quince (15) Solicitudes de Acceso a la Información recibidas por la OAI-MEM, tres 
(3) fueron remitidas por ésta Oficina de Acceso a la Información a otra institución, en 
cumplimiento del artículo 16 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 200-04, la cual 
establece que: "Si la solicitud es presentada a una oficina que no es competente para 
entregar la información o que no la tiene por no ser de su competencia, el RAI del cual 
depende la OAI receptora deberá enviar la solicitud dentro de los tres días laborables de 
recibida, al organismo, institución o entidad competente para la tramitación, y comunicar 
el hecho al solicitante, brindándole a éste el nombre y datos de la institución a la que 
hubiera sido remitida la solicitud".  

 
En la imagen se muestran los datos en cantidad y porcentaje:  
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II. Instituciones competentes para responder las solicitudes de acceso a la información 
recibidas por la OAI-MEM mediante formulario FORM-OAI-MEM-01: 
 

De las solicitudes de acceso a la información recibidas por la OAI-MEM, once (11) son de la 
competencia de Ministerio de Energía y Minas, dos (2) de la Dirección General de Minería, una 
(1) del Servicio Geológico Nacional, una (1) de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales y una (1) de la Comisión Nacional de Energía. 
 
En la imagen se muestran los datos en cantidad y porcentaje:  
 

 

 
 

 
 
 
 
Nota: Una de las solicitudes fue respondida y así su respuesta estaba ubicada tanto en el Ministerio de Energía y Minas y en 
la Comisión Nacional de Energía. 
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III. Medios utilizados para Solicitar Acceso a la Información mediante formulario 
FORM-OAI-MEM-01: 
 
Durante este período nueve (9) Solicitudes de Acceso a la Información fueron presentadas vía 
correo electrónico y seis (6) vía correspondencia física.  
 

En la imagen se muestran los datos en cantidad y porcentaje: 
 
 

 
 
 

   
IV. Tipo de público solicitante a la Oficina de Acceso a la Información mediante 
formulario FORM-OAI-MEM-01: 
 
Se presentaron ante ésta Oficina de Acceso a la Información un total de once (11) personas 
que pertenecen al grupo de público en general, dos (2) personas fueron estudiantes, una (1) 
pertenece al grupo de compañías privadas y una (1) al grupo de entidades gubernamentales.  
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V. Visitas realizadas a la Oficina de Acceso a la Información Pública del Ministerio de 
Energía y Minas (OAI-MEM): 
 

La OAI-MEM recibió en el período Enero - Marzo del 2017 un total de dieciséis (16) visitas, de 
las cuales se produjeron para saber información general del MEM, solicitar acceso a la 
información, dentro de las que se destacan requisitos para exportar, explorar y requisitos para 
colocar planta de Gas Natural, además de solicitar certificados varios emitidos por el MEM 
para permisos de exportación y no existencia de concesiones mineras y retirar respuestas a 
solicitudes de acceso ya listas para entregar. 
 
VI. Llamadas realizadas a la Oficina de Acceso a la Información Pública del Ministerio 
de Energía y Minas (OAI-MEM): 
 

Durante el período Enero - Marzo del 2017, la OAI-MEM recibió un total de ocho (8) llamadas 
de las cuales se produjeron para solicitar carta de no objeción a concesión minera vigente, 
solicitar informaciones varias tramitadas mediante formulario de acceso a la información, saber 
si existe una concesión minera, además de solicitar formulario para explotar Ámbar y Larimar, 
la cual se encuentra debidamente publicada en el portal de Transparencia de la página web 
del Ministerio. 
 
VII. Solicitudes de Acceso a la Información respondidas de manera inmediata: 
 
La Oficina de Acceso a la Información Pública del MEM recibió en este período un total de 
nueve (9) solicitudes que fueron respondidas de manera inmediata en el stand de la OAI-MEM 
a través del Técnico de Atención Ciudadana. 
 
Las mismas consistían en obtener los mapas con ubicación de las diferentes concesiones 
mineras en el país, requisitos para exploraciones mineras, listados de las diferentes mineras 
vigentes y en trámite, informaciones generales del MEM y algunas remisiones de manera 
inmediata a instituciones competentes para responder. 
 
Nota: Si se detecta que la información solicitada pertenece a otra institución en el momento de la solicitud, se 
debe realizar la remisión y hacerle saber al ciudadano, de lo contrario se debe recibir a través del formulario de 
acceso a la información para realizar la gestión correspondiente, es decir, proceder a investigar la ubicación de 
la respuesta cumpliendo a su vez el plazo debido para remitir según las disposiciones del Art. 7, párrafo II de la 
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública 200-04 y al Art. 16 de su Reglamento de Aplicación, Decreto 
130-05. 
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 VIII. Recepción, Trámite y Cierre de Solicitudes, Quejas, Denuncias, Reclamaciones y 
Sugerencias (SQDRS) atendidas a través del Sistema  3.1.1 en el trimestre enero-marzo: 
 
En el trimestre enero-marzo, 2017 no recibimos ninguna solicitud, queja, sugerencia o 
denuncia a través de este sistema 3.1.1.      
 
 
 
 


